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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00004532- -UNC-ME#PSI

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Prosecretaria de Informática propone que se autorice modificar, la obra y
retribución pactada al contrato de locación de obra inmateriales para contratista
individual celebrado con el Sr. Álvaro DAVID (D.N.I: 40.106.479) aprobado por RR-
2021-345-E-UNC-REC; y

Lo dictaminado en orden 48 por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro. DDAJ-
2021-68229-E-UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Prosecretaría de Informática de la
UNC y en consecuencia aprobar la modificación de la obra y retribución establecidas en
el contrato que fuera autorizado por RR-2021-345-E-UNC-REC, las cuales se plantean
en el proyecto obrante en orden 56 que se anexa a la presente, de conformidad a lo
dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos en su DDAJ-2021-68229-E-UNC-
DGAJ#SG.

ARTÍCULO 2º.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Dependencia de origen.

JA.-







ADENDA


Modificación del contrato de locación de obras inmateriales para contratista individual
entre LA UNC y ÁLVARO DAVID, aprobado por resolución Rectoral nro: 345/2021.


CLÁUSULA PRIMERA: “EL CONTRATISTA” en el ámbito físico de “LA UNIVERSIDAD” toma
a su cargo la realización de las tareas de relevamiento y mejoras de VPN de acuerdo a la
demanda, más la obra encargada en el contrato aprobado por RR-2021-345-E-UNC-REC. Se
fija como plazo de ejecución de la nueva obra el que va desde el día 01/05/2021 al día
31/07/2021 y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin necesidad de
notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la prolongación en la prestación de los
servicios importe una prórroga o renovación del presente. Sin perjuicio de ello "LA
UNIVERSIDAD" se reserva el derecho de rescindir anticipadamente el contrato con el solo
requisito de dar aviso de manera fehaciente con treinta días de antelación. Tal rescisión
anticipada no generará derechos a indemnización alguna. Todo ello sin perjuicio de la ejecución
de la obra pactada entre el 01-01-2021 y el 31-07-2021.


CLÁUSULA QUINTA: “EL CONTRATISTA” percibirá en más, por la nueva obra encargada,
la suma de VEINTISÉIS MIL CATORCE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS
($26014,80), pagaderos en 3 pagos mensuales; a partir del día 1 al 10 del mes siguiente,
desde el 01-05-2021 al 31-07-2021 y renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto
vinculado a la obra encomendada, aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen.
Por dichos honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se
practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que los honorarios
pactados están sujetos a las previsiones de la Ley Nº 25453, normas complementarias y
reglamentarias. Todo ello, sin perjuicio de lo que venía percibiendo de acuerdo a lo pactado en
el contrato aprobado por RR-2021-345-E-UNC-REC.
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